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DECRETOS 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

D e acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en nombrar comandante 
del destructor «Jorge Juan» al te
n iente de navio D. Ignac io Fi'
gueras. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de D i c i e m b r e de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en disponer el pase a si
tuac ión de reserva del general de 
Intendenc ia de la Armada D. Juan 
Gómez García, como caso compren
d ido en el artículo primero del 
Decreto de quince de julio del 
corriente año. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic iembre de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en disponer el pase a si
tuación de reserva del General ma
quinista de la Armada, D. Abraham 
Alonso Méndez, c o m o caso com
p r e n d i d o en el artículo pr imero 
del Decreto de 15 de Julio del co
rriente año. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic icr V e de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

D e acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en disponer el pase a si
tuac ión de reserva del General de 
Sanidad de la Armada don Adol
fo Domínguez Hombre, como caso 
comprend ido en el artículo prime
ro del Decreto de 15 de Julio del 
corriente año. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic iembre de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

D e acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en disponer el pase a si
tuac ión de reserva del General de 
Sanidad de la Armada D. Franc i s 
co Moreno López, c o m o caso com
p r e n d i d o en el artículo primero del 
Decreto de quince de Julio del co
rriente año. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic i embre de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en disponer que el Con
traalmirante D. Guillermo Díaz y 
Arias Salgado pase a la s i tuación 
de reserva el día quince del actual, 
por cumpl ir d i c h o día la edad re
glamentaria. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic iembre de mil novec ientos 
treinta v siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en' disponer el pase a si
tuación de reserva del Contraalmi
rante de la Armada, D. Camilo Mo

lins y Carreras, como caso com
prendido en el artículo primero 
del Decreto de quince de Julio del 
corriente año. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic iembre de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional , 

Vengo en disponer cause baja en 
la Armada, con pérdida de empleo, 
sueldo, grat i f icaciones , derechos 
pas ivos , honorar ios , condecorac io 
nes y demás prerrogativas o emo
lumentos que puedan correspon
derle, el Alférez de Navio de la 
Armada D. Luis Jáudenes Cadarso. 

Dado en Valencia a diec inueve 
de Dic iembre de mil novec ientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

O R D E N E S 

EJERCITO D£ TIERRA 
SUBSECRETARÍA* 

BAJAS 
Circular. Excmo. Sr.: En vir

tud de lo dispuesto en la orden 
circular de 20 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 216), en relac ión con 
el Decreto del 21 de julio del mis
mo año (D. O. núm. 167), he re
suelto que el mayor de Estado Ma
yor D. José 'Bielza Laguna, en si
tuación de disponib le gubernativo, 
cause baja en el Ejército con pér
dida de todos los derechos y pre
eminenc ias inherentes a su empleo, 
inc luso los pasivos , por haber s ido 
clas i f icado c o m o desafecto al Régi
men. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 19 de dic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 
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Circular. Excmo. Sr.: En virtud 

de lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 (D. O. núm. J67) 
y orden circular de 20 de octubre 
del mi smo año (D. O. núm. 216), he 
resuelto que el personal del Arma 
de Infantería que a cont inuac ión 
se re lacionan, que empieza con el 
capitán D. Manuel Cortes Lloret y 
termina con el capitán D. Camilo 
Ruiz Fornel ls , causen baja en el 
Ejército por hallarse c las i f icados 
como desafectos al régimen, con 
pérdida de todos los derechos in
herentes á su empleo, incluso los 
pas ivos , debiendo quedar en la si
tuación mil itar que a cada uno le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 17 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. Manuel Cortés Lloreí. 
D. José Ferrandis Canet. 
D. Gonzalo Pérez Pérez. 
D. Constantino Aragón Fernán

dez. 
D. Cristino Bermúdez de Castro 

Blanco. 
D. Arturo Bermúdez de Castro. 
D. Arturo Picatoste Tuero. 
D. Luis Andrés Castillo. 
D. José Garcia Iglesias. 
D. Antonio de Cea Alvarez. 
D. Emil io Andrés Vil lanueva. 
D. Abelardo Pons Valentin. 
D. Guillermo Ruiz Casau. 
D. Gregorio Fernández Ruiz. 
D. Alfredo Añoveros Oroz. 
D. Enrique Riera Martinez. 
D. I ldefonso Barrena Pérez. 
D. Salvador Bonet Tassé. 
D. Antonio Marías de la Fuente. 
D. José Camacho Jaúdenes. 
D. Anselmo Bañón Rodríguez, 
í ) . Manuel Astil leros García. 
D. José María F ina de Caralt. 
D. Juan Fernández Vida. 
D. José Otaolaurruchi Tobía. 
D. Luciano Pastor Martínez. 
D. Luis Bardaxi Moreno Nava

rro. 
D. Vicente Ubeda Almela. 
D. Manuel García Tarrasa. 
D. César del Villar Rodríguez. 
D. Franc i sco Juan Saura. 
D. Vicente del Castillo García 

A randa. 
D. Fernando Méndez Vigo. 
D. Antonio Vidaurre Aguilera. 
D. Manuel Moreno Blanco. 
D. Gonzalo Peña Muñoz. 
I). Onofre Sunico Peralta. 
I). Emil io Tenorio Jiménez. 

' D. Fernando Castro Gancedo. 
D. Ismael Halcón Silva. 
D. Enrique Barbasan Cacho. 
D. José Lacambra Grasse. 
D. Fe l ipe Sanfel ix Muñoz. 
D. Manuel Veces Roig. 
D. Camilo Ruiz Fornel ls . 
Barcelona, 17 de d ic iembre de 

1937. Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: En virtud 
de lo d ispuesto en el decreto de 
21 de julio de 1936 (D. O. núm. 167) 
y orden c ircular de 20 de octubre 
del mi smo año (D. O. núm. 216) he 
resuelto que el personal del Arma 
de Caballería que a cont inuac ión 
se re lac ionan, que empieza con el 
coronel don F r a n c i s c o Alonso Es-
crigana y termina con el sargento 
D. Is idro Guerra Palomo, causen 
baja en el Ejército por hallarse 
c las i f icados como desafectos al Ré
gimen, con pérd ida de todos los 
derechos inherentes a su empleo 
inc luso los pas ivos , debiendo que
dar en la s i tuac ión mil i tar que a 
cada uno le corresponda. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 17 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Coroneles 

D. Franc i sco Alonso Escrigana. 
D. Juan Estébanez Blanco. 
D. Joaquín Port i l lo Belluga. 

Tenientes coroneles 
D. Manuel Chacel Norma. 
D. Manuel Espiau Faisa. 
I). Nico lás Torio González. 

Mayores 
D. Manuel Torres García. 
D. Manuel Leño Caries. 
D. León Sanz Cano. 
D. Luis García Ibarrola. 
D. Juan Camps de la Pena. 
D. Domingo Castresana Montero 

Capitanes 
D. Gregorio Ferrer Dans. 
D. Antonio Sanz García Beas. 

Tenientes 
4 D. Ramón Esquirós de los Si los . 

D. Franc i sco Apil luelo López. 
Alférez 

- D . Franc i sco Pérez Bernal. 
Sargentos 

* I). Manuel Paredes Lora. 
t D . Isidro Guerra Palomo. 

Barcelona, 17 de d ic iembre de 
1937. — Prieto. 

Circular. Excmo . Sr.: En virtud 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 (D. O. núm. 167) 
y O. C. de 20 de octubre del m i s m o 
año (D. O. núm. 216), he resuel lo 
que el personal del Arma de Inge
nieros que a cont inuac ión se rela
c ionan, que empieza con el mayor 
D. Jesús Prieto del R incón y ter
m i n a con el sargento D. Emil io He-
redia Lozano, causen baja en eJ 
Ejército por hallarse c las i f icados 
como desafectos al Régimen, con 
pérdida de todos los derechos in
herentes a su empleo incluso los 
pas ivos , deb iendo quedar en la si
tuación mil i tar que a cada uno le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co

noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 17 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayor D. Jesús Prieto del Rin

cón. 
Capitán D. Fernando Puel l San

cho. 
Teniente D. Jorge Pozuelo Galia

na. 
-Alférez D. Mariano López Giu

li em. 
Sargento D. José López Medrano. 
Otro, I). Emil io Heredia Lozano. 
Barcelona, 17 de d ic iembre de 

1937. — Prieto . 

i-Circular. E x c m o . Sr.: En vir
tud de lo dispuesto en la orden 
circular de 20 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 216) en relación con el 
decreto del 21 de julio del mi smo 
año (D. O. núm. 167), he resuelto 
que él teniente de Artillería D. Ma
nuel Lozano Marín, del Ejército 
del Centro, cause baja en el Ejér
cito con pérd ida de todos los dere
chos y ventajas inherentes a su em
pleo, inc luso los pas ivos , por haber 
s ido c las i f icado como desafecto al 
Régimen. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 14 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo . Sr.: En virtud 
de lo d ispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 (D. O. núm. 167) 
y orden circular de 20 de octubre 
del mi smo año (D. O. núm. 216), 
he resuelto que el teniente coronel 
de Intendenc ia D. Cesáreo Tejedor 
Vigar, el capitán del mi smo cuer
po D. Carlos Martín Posadi l lo y el 
teniente del m i s m o cuerpo D. Pe
dro Morales Armiño, causen baja 
en el Ejército por hal larse clasifi
cados como desafectos al Régimen, 
con pérd ida de todos los derechos 
inherentes a sus empleos , inc luso 
los pasivos; deb iendo quedar en la 
s i tuación mil itar que a cada uno le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 17 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . . 

Circular. Excmo. Sr.: En virtud 
de lo d ispuesto en la O. C. de 20 de 
octubre de 1936 (D. O. núm. 216) 
en .re lac ión con el Decreto de 21 de; 
julio del m i s m o año (D. O. núme
ro 167), he resuelto que el teniente 
coronel m é d i c o del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Eduardo Sánchez 
Vega Malo, cause baja en el Ejér
cito con pérdida de todos los de
rechos y ventajas inherentes a su 
empleó , inc luso los pas ivos , por ha-
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l iarse c las i f icado como desafecto 
al Régimen. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 17 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . * 

SECCIÓN DE PERSONAL 
AL SERVICIO D E AVIACIÓN 

-t Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el capitán de Ingenieros don 
Jesús Poblac ión Sánchez, del Cua
dro Eventual del Ejército del Este, 
pase des t inado «Al Servic io del 
Arma de Aviación», incorporándo
se con urgencia . 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 22 de d ic iembre de ,1937. 

P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

ASCENSOS 
Circular.. E x c m o . Sr.: He resuel

to que la re lac ión inserta a conti
nuac ión de las órdenes c irculares 
de 30 de junio y 20 de octubre úl
t imos (D: O. núms. 158 y 255), por 
las que se otorga a D. Juan Monta-
ñola Pal, el empleo automático de 
sargento, y el de teniente por ne
ces idades del serv ic io , respect iva
mente , procedente del regimiento 
de Infantería núm. 16 y actualmen
te dest inado en la 141 Brigada Mix
ta, se ent iendan rect i f icadas por lo 
que al mi smo se refiere, en el sen
tido de que su verdadero nombre 
y apel l idos son los expresados y no 
Joaquín Montañalo Pal, como en 
aquellas figura, quedando subsis
tentes todos los demás extremos de 
las mismas . 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 20 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: Vista la 
instancia promovida por el corne
ta con dest ino en el parque de 
Ejército núm. 1, Juan Carrodeguas 
D ó p i c o , en la que sol ic i ta se le as
c ienda al empleo inmediato , y en 
atenc ión a los informes emit idos , 
que le cons ideran como persona 
adicta al Régimen, y por estar de
clarado apto para el ascenso , he 
tenido a b ien conceder le el em
pleo de cabo de cornetas, con an
tigüedad de 1 de d i c i embre d# 
1937, y efectos administrat ivos de 
la próx ima revista de Comisario. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 18 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
propuesta formulada por el jefe de 
la 76 Brigada Mixta para cubrir 
vacantes en el empleo de sargento 
de Ingenieros , he resuelto aprobar
la y conf irmar en d i c h o empleo al 
cabo de la propia Arma D. Andrés 
Laso Sánchez, de la Compañía de 
Transmis iones de Campaña de di
cha Brigada, por haber s ido consi
derado apto para ello, señalándole 
la antigüedad de 1 del mes de oc
tubre úl t imo y efectos administra
t ivos a partir de pr imero del c o 
rriente mes, cont inuando en su ac
tual dest ino hasta que se le adju
dique el que le corresponda en su 
nuevo empleo . 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co 
noc imiento y cumpl imiento . Bar
ce lona, 18 de d i c i embre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

E x c m o . Sr.: Vista la propues ta 
de ascenso formulada por la Jefa
tura del Cuerpo de Invál idos Mili
tares a favor de los oficiales del 
m e n c i o n a d o Cuerpo que figuran en 
re lac ión que pr inc ip ia c o n ' el te
niente D. José Tórtola Gálvez y ter
mina con el alférez D. Juau Monte
ro Nieves , he resuelto conceder les 
los empleos que se ind ican por re
unir las c o n d i c i o n e s que determi
na el artículo pr imero de la l ey de 
12 de marzo de 1909 (C. L. núme
ro 60), y estar comprend idos en el 
art ículo tercero del Reglamento de 
5 de abril de 1933 (C. L. núm. 159), 
deb iendo asignárseles en su nuevo 
empleo la efect iv idad que a cada 
uno se le señala. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co 
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 14 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. 

Señor Interventor Central de Gue
rra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
A capitán 

Teniente D. José Tórtola Gálvez, 
con efect iv idad de 11 de octubre 
de 1937. 

Teniente D. Joaquín J iménez Le
trado, con la de 6 de octubre de 
1937. 

.4 teniente 
-Al férez D. Juan Montero Nieves , 

con efect ividad de 1 de octubre de 
1937. 

Barcelona, 14 de d ic i embre de 
1937. — Fernández Bolaños . 

Excmo . Sr.: Vista la propuesta 
de ascenso formulada por la Jefa
tura del Cuerpo de Invál idos Mi
litares a favor del personal del 
mismo que figura en re lac ión que 
pr inc ip ia con el sargento pr imero 
I). Enrique Buqueras Capella y ter

mina con el sargento D. Antonio 
Serra Galobardos, he resuelto con
cederles los empleos que se indi
can por estar acogidos a la Base 
segunda de la lev de 15 de sept iem
bre de 1932 (C. L. núm. 515) y re
unir las cond ic iones que determi
na el artículo 12 del Reglamento 
del Cuerpo de 5 de abril de 1933 
(C. L. número 159), deb iendo asig
nárseles en su nuevo empleo la 
efect i .^dad que a cada uno se le 
señala. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
ce lona, 14 de d ic i embre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. 

Señor Interventor Central de Gue
rra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A brigada 
Sargento pr imero D. Enrique Bu-

queras Capella, con efect ividad de 
1 de noviembre de 1937. 

Otro D. Luis Avila Mesa, con la 
misma. 

A sargento primero 
Sargento D. Antonio Serra Galo-

bardos , con efectí-.vdad de 1 de no
v iembre de 1937. 

Barcelona, 14 de d ic iembre de 
1937. — Fernández Bolaños. 

ASIMILACIONES 
Padecido error al redactarse la 

orden circular de 8 del corriente 
(D. O. núm. 3Ü1), se reproduce de
bidamente rectificada: 

Cü'cular. Excmo . Sr.: En cum
pl imiento de lo dispuesto en el De
creto de 13 de agosto de 1932 (C. L. 
núm. 441) he resuelto, de acuerdo 
con lo propuesto por la Interven
ción Civil Central de Guerra, cla
sificar en la asimilación de Sar
gento, con la antigüedad de 1.° de 
noviembre pasado, al Músico de 3 . a 

D. El íseo López López, del Bata
l lón de Ametralladoras núm. 2. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 20 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
BAJAS 

Circular. E x c m o . Sr.: Vista la 
instancia promovida por el teniente 
de Infantería D. Gregorio Fuentes 
Ballesteros, con destino en la X Di
visión, en solicitud de que quede 
sin efecto su baja en el Ejército, 
decretada por circular de 1.° de ju
lio últ imo (D. O. núm. 160), en aten
ción a que fué motivada por con
ceptuarle en ignorado paradero; te
niendo en cuenta que dicho oficial 
se encuentra al servicio de la Repú
blica desde los primeros momentos 
de la actual sublevación, lo que ha 
sido plenamente comprobado por Señor, , , 



592 VIERNES, 24 DE DICIEMBRE D. O. NUM. 308 

el informe de sus jefes inmediatos 
y certificados que de los mismos 
acompaña, así como que ha sido 
clasificado como afecto por el Ga
binete de Información y Control y 
que ha resultado herido en el cur
so de las operaciones a que ha asis
t ido, he tenido a bien d isponer que
de sin efecto la circular antes cita
da y, por tanto, reintegrado a su 
escala y Arma, con todos los dere
chos y preeminenc ias que le corres
pondan. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 16 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: Declara
do en rebeldía según testimonio ju
dicial dimanante de causa que se 
sigue contra el Brigada de Infan
tería D . Antonio Aguilera Fernán
dez, por supuesto abandono de des
tino, he resuelto cause baja en el 
Ejército con arreglo a la orden 
circular de 14 de febrero del año 
corriente (D. O. núm. 41), s in per
juicio de la responsabil idad en que 
haya incurrido. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 17 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de Infan
tería D. Juan Torregrosa Pérez y 
D. Máximo Romero López, causen 
baja en el Ejército, por l levar más 
de dos meses en ignorado paradero 
y serles de aplicación lo dispuesto 
en la orden circular de 14 de fe
brero de este año (D. O. núm. 41), 
sin perjuicio de la responsabil idad 
en que hayan incurrido por aban
dono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 19 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑÓS 

Señor.. . 

CARGOS 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar para el cargo de se
cretario relator instructor del Tri
bunal Permanente del Ejército de 
Extremadura, al capitán del Cuer
po Jurídico Militar D. Alfredo Agui
lera García, de la Auditoría de la 
disuelta cuarta división orgánica, 
incorporándose con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 21 de d ic iembre d e 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

SeH»r... 

DESTINOS 

Circular. E x c m o / Sr. He tenido 
a bien disponer que la circular de 
27 de noviembre último (D. O. nú
mero 288), quede sin efecto por lo 
que respecta al destino del mayor 
de Milicias D. Macario de la Mata 
Serrano, al Batallón de Retaguar
dia núm. 8, continuando en el suyo 
anterior. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Bar
celona, 21 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He teni
do a bien disponer que el personal 
de Milicias que figura en la s iguien
te relación, que empieza por el ca
pitán D. José Mesones Riancho, y 
termina por el Sargento D. Senén 
Tabiada Horta, pasen a cubrir los 
destinos que se indican, incorpo
rándose con urgencia y surtiendo 
efectos administrativos a partir de 
la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 20 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. José Mesones Riancho, al Cua

dro Eventual del Ejército de Anda
lucía. 

D. Ivan de Zarate Sauquillo, ídem. 
Tenientes 

D. Balbino Cendoya Galdós, al 
Cuadro Eventual del Ejército de An
dalucía. 

D. Guillermo Hierro Gutiérrez, id. 
D. Laureano Benito Mújica, ídem. 
D. Bernardo Herrera García, ídem. 
D. Sabino Aguirre Iribar, ídem. 
D. Julio Sánchez Díaz, al XVIII 

Cuerpo de Ejército. 
D. Enrique Mateo Sánchez, ídem. 
D. Alfredo Samper Diez, ídem. 
D. Ignacio Muñagorri Alcorta, id. 
D. Adonino González García, al 

XX Cuerpo de Ejército. 
D. Emil io Núñez Echevarría, id. 
D. Serafín Cura González, ídem. 
D. Julián Pérez Aguirre, ídem. 

Brigada 
D. Nemesio Cubillo Ortega, al 

XVIII Cuerpo de Ejército. 
Sargentos 

D. Gerrnán Bernaola Esnáola, al 
Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía. 

D. Francisco Fernández Núñez, id. 
D. Saturnino Ortiz Conde, al 

XVIII Cuerpo de Ejército. 
D. Patricio García del Blanco, al 

XX Cuerpo de Ejército. 
D. Senén Tablada Horta, ídem. 
Barcelona, 20 de diciembre de 

1937. — Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He teni
do a bien disponer que el personal 
de Milicias que figura en la s iguien
te relación, que empieza con el Ca
pitán D. Carlos Balaguer Securum 
y termina por el Sargento D. Emi
l iano Puente Serra, pasen destina
dos al Batallón Alpino, incorporán
dose con urgencia y surtiendo efec
tos administrativos a partir de la 
revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 21 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitanes 
D. Carlos Balaguer Securum. 
D. Martín Soler Zanguitu. 
D. Agustín Ocariz Cestau. 
D. Antonio Julián Muruzúa. 
D. Andrés Posada Posada. 

Tenientes 
D. Honorio Daval i l lo Pérez. 
D. Sigfredo Diekenste in . 
D. Amador Diéguez Lorenzo. 
D. Francisco Zabala Igarzaburu. 
D. Fermín Astudillo Valencia. 
D. Antonio Ormazábal Lasa. 
D. José Lluch Plasin. 
D. Manuel Orte Ruiz. 
D. Fel ic iano Sansinenea Izaguirre. 

Sargentos 
D. José Boix Aysa. 
D. Emil iano Puente Serra. 
Barcelona, 21 de diciembre de 

1937. — Fernández Bolaños. 

Cireular. Excmo. Sr.: He teni
do a bien disponer que la Circular 
de 14 del actual (D. O. núm. 301) se 
entienda rectificada por lo que res
pecta al sargento de Milicias don 
Francisco Fernández Cumbre, en el 
sentido de que su empleo es como 
queda dicho, y no teniente como en 
aquélla se dice. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 20 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Artillería 
D. Ángel Blas Gil, pase a prestar 
sus serv ic ios al Arma de Aviación 
(D. E. C. A.).. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 21 de d ic iembre de 1937. 

i>. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: A pro
puesta de la Inspecc ión General de 
Ingenieros he resuelto que el per
sonal de d icha Arma que figura en 
la s iguiente re lación que pr inc ip ia 
con el capitán D. José María Ba-
santa Bermejo y termina con el sar-
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genio D. Epifali io Gallego Grande, 
de las Unidades que se ind ican , 
pasen a servir los dest inos que se 
les señala, incorporándose con ur
gencia. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 21 de d ic i embre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de Zapadores del VI 
Cuerpo de Ejército 

^Capi tán D. José María Basanta 
Bermejo, del Ejército del Centro. 

A. la comandancia de Ingenieros 
del III Cuerpo de Ejército. 

Teniente D. Vicente Roger Ortiz, 
del Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro. 
A la compañía del Parque de la 

Comandancia de Ingenieros del 
II Cuerpo de Ejército. 

Teniente D. Eugenio Moreno Ló
pez, del Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro. 

Al batallón de Zapadores del 
II Cuerpo de Ejército 

Teniente en campaña D. Fran
c i sco Javier Mercader, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 
Al Grupo de Alumbrado é Ilumina

ción 
Teniente D. F r a n c i s c o Vil lalon-

ga Orfila, del disuelto Batallón de 
Zapadores núm. 3. 

Teniente D. José Nieto San Agus
tín, de la Secc ión de Zapadores de 
la XXIII Brigada Mixta. 

Teniente D. José Ribas Serna, del 
Batallón de Zapadores del I Cuerpo 
de Ejército. 
A la Comandancia general de Inge
nieros del Ejército del Este, para la 

Compañía de Parque. 
Sargento. D. Epifanio Gallego 

Grande, del disuelto batallón de Za
padores núm. 4. 

Barcelona, 21 de d ic iembre de 
1937. — Fernández Bolaños . 

^Circular. Excmo . Sr.: He tenido 
a bien d i sponer que el mayor de 
Oficinas Militares D. Juan Guerrero 
Segura y capitán del mi smo cuerpo 
D. Juan González Ponce , pasen des
t inados al Cuartel General del Ejér
cito de Andalucía, al que se incor
porarán con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 22 d e d i c i embre d e 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

-Circular. Excmo. Sr.: He teni
do a b ien d i sponer que el teniente 
de Oficinas Militares D. Franc i sco 
Farré Mateu, pase dest inado a esta 
Subsecretaría (Secc ión de perso

nal), a la que se incorporará con 
urgencia. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 22 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. He resuel
to que el p i cador del Cuerpo Au
xi l iar Subalterno del Ejército) asi
mi lado a teniente) , D. Vicente Ga-
sulla Torrenti , pase dest inado a las 
órdenes del Inspector general de 
Caballería, efectuando su incorpo
ración con arreglo a lo dispuesto 
en la orden c ircular de 14 de fe
brero úl t imo (D. O. núm. 41). 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
n o c i m i e n t o y cumpl imiento . Bar
celona, 22 de d ic i embre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
DISPONIBLES 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a b ien d i sponer que el mayor de 
Artil lería D. Luis Cifuentes Rodrí
guez, que pasó a la s i tuación de 
d i sponib le gubernativo por orden 
c ircular de 9 de enero de 1937 
(D. O. núm. 11), cese en la misma 
y quede en la de d i sponib le forzo
so en Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 21 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el 
favorable informe emit ido por el 
Gabinete de Información y Control, 
he resuelto que el capitán de Arti
llería D. Agustín Cantón Moreno, 
que se halla en la s i tuación de dis
ponib le gubernativo por circular 
de 20 de noviembre últ imo (D. O. 
núm. 281), pase a la de d isponible 
forzoso en Madrid. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 21 de d ic iembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

-Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el alférez de Artillería don 
Antonio Mari Mari, que se halla en 
s i tuación de procesado en Mahón, 
según lo d ispuesto por orden c ircu
lar de 15 de noviembre de 1936, 
cese en d icha s i tuación y quede en 
la de d i sponib le forzoso en la cita
da plaza. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 21 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

HERRADORES-FORJADORES 
PROVISIONALES 

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo so lLstado por los herrado
res c iv i les que a cont inuac ión se 
re lacionan, he tenido a bien nom
brarles maestros herradores forja
dores provis ionales , por el t iempo 
de durac ión de la campaña, con 
arreglo a lo prc» optuado en la or
den circular de 17 de d ic i embre 
último (D. O. núm. 2(59), quedando 
a las órdenes del Inspector Gene
ral de Veterinaria y surt iendo esta 
d i spos i c ión efectos administrat ivos 
a partir de la revista de Comisario 
del presente mes. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento v cumpl imiento . Bar
celona, 22 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José López Leiva. 
D. Rafael Faz Guillen. 
D. José Martínez Sánchez. 
D. Doroteo Yubero Herrero. 
D. José María Boni l lo Lara. 
D. José María Giner García. 
D. Luis García Fernández . 
D. Eulogio Rubio Caballero. 
D. Andrés Flores Montero. 
D. Benedicto Bailaran Monclús. 
D. Emil io Grueso Martínez. 
D. Casimiro Zamorano Antolín. 
D. José Notario Moreno. 
D. Joaquín Pérez Brun. 
D. Eugenio Jaime Castillo. 
D. Antonio Pedros Mulet. 
D. José Luna Rabal. 
D. Julián Miguel Gorgas. 
D. Manuel García Soler. 
D. S imón Rodríguez García. 
D. Ramón Llistosella Ferraró. 
D. Esteban Sánchez Marín. 
D. Alfredo Casas Sánchez. 
D. Antonio Vi l lacampa López. 
D. Pedro Pérez Rodríguez. 
Barcelona, 22 de d ic iembre de 

1937. — Fernández Bolaños. 

PREMIOS D E EFECTIVIDAD 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada a este Departamento por 
la Jefatura del Cuerpo de Invál idos 
Militares, he resuelto conceder a. 
los oficiales del m e n c i o n a d o Cuer
po que figuran en relación que 
pr inc ip ia con el teniente D. Diego 
Carrión Carrasco y termina con el 
alférez D. Adolfo Guardia García, el 
premio de efect ividad que a cada 
uno se le señala, por reunir las 
cond ic iones que determina la ley 
de 8 de julio de 1921 (D. O. núme
ro 150), decreto de 18 de enero de 
1924 (D. O. número 16), y orden 
circular de 22 de noviembre de 
1926 (D. O. núm. 265), debiendo 
empezar a percibir lo a partir de las 
fechas que se ind ican . 

Lo comunico a V. E. para su co-Señor. . , 
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noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 14 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. 

Señor Interventor Central de Gue
rra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
500 pesetas por llevar 5 años de 

ofiical 
- T e n i e n t e D. Diego Carrión Ca

rrasco, a partir de 1 de noviembre 
de 1937. . 

.Teniente D. José Rius Creus, a 
partir de 1 de d ic iembre de 1937. 
1.000 pesetas por llevar 30 años de 

servicio 
- T e n i e n t e D. Jacinto Calvo Dosa-

do, a partir de 1 de d ic iembre de 
1937. 
1.100 pesias por llevar 31 años de 

servicio 
Teniente D. José Llovet Castillo, 

a partir de 1 de d ic iembre de 1937. 
500 pesetas por llevar 25 años de 

servicio 
"-Alférez D. Adolfo Guardia Gar
cía, a partir de 1 de noviembre de 
1937. 

Barcelona, 14 de d ic iembre de 
1937. — Fernández Bolaños. 

JEFATURA DE SANIDAD 
PRACTICANTES PROVISIONALES 

Circular. Excmo . Sr.: Accedien
do a lo solicitado por los practican
tes civi les que figuran en la siguien
te relación, h e tenido a bien conce
derles la categoría de aspirantes 
provis ionales de la Sección Auxi
liar Facultativa del Cuerpo de Sa
nidad Militar, por el t iempo de du
ración de la campaña, con arreglo 
a lo preceptuado en la orden circu
lar de 31 de julio del pasado año 
(D. O. núm. 170), ampliada en las 
órdenes circulares de 23 de octubre 
de 1936 (D. O. núm. 221) y 19 de 
junio últ imo (D. O. núm. 149), que
dando a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de Tierra, para 
ser empleados donde las necesida
des del servicio lo exijan, y sur
tiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir de la revista 
de Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 19 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Santiago Ferrer Alsina, con 
residencia en Barcelona, calle Bal-
mes, núm. 28. 

D. Adrián Gispert Bosque, con re
sidencia en Barcelona, calle de Lati
ría, núm. 89. 

D. Fé l ix Carrasco Campodrón, 
con residencia en Barcelona, Ram
bla del Centro, núm. 18, 1.° 

V I E R N E S , 2 4 D E D I C I E M B R E 

D. Juan Sorra Batlle, con resi
dencia en Barcelona, calle Mallorca, 
núm. 207, pral. 

D. José Ruiz Carvajal, soldado de 
la Segunda Comandancia de Sani
dad Militar. 

D. Juan Wal ias Faz, con res iden
cia en Barcelona, Plaza de San Joa
quín, núm. 4 , bajos (San Gerva
sio). 

D. José María Puigoriol Domingo. 
D. Antonio López López, con do

micil io en Murcia, carretera del Pal
mar (frente a la Innovadora) . 

D. Narciso Argemí Escudin, con 
residencia en Barcelona, calle de 
París, núm. 14, piso 6.° 

D. Vicente Inglés Rosel ló, con re
sidencia en Barcelona, calle Casti
llejos, núm. 324, 1.°, 1 . a 

D. Juan Ganigué Batet, con resi
dencia en Reus, calle de Llobera, 
núm. 1, 2.° 

D. Domingo Saumench Gimeno, 
con residencia en Barcelona, calle 
Lauria, núm. 31. 

D. Arturo López Fita, que presta 
servicios en el Hospital Provincial 
de Valencia. 

D. Gabriel Martín Garrigós, con 
residencia en Dehesas de Guadix 
(Granada). 

D. Emil io Guerra Montañés, con 
residencia en Barcelona, plaza del 
Borne, núm. 11, 2.°, 1. a . 

D. Jaime Margarit Mareé, con re
sidencia en Barcelona, calle de Va-
llespir,' núm. 16, 1.°, 1. a . 

D. Pedro Casanovas Juncosa, con 
residencia en Barcelona, plaza del 
Borne, núm. 11, 2.°, 1. a . 

D. Enrique Usua Mariné, con re
sidencia en Barcelona, Rambla de 
Cataluña, núm. 97, 1.°, 2. a . 

D. Francisco Martínez Díaz, con 
. residencia en Tarragona, calle Ca
torce de Abril, núm. 101. 

D. Antonio Deu Font, con resi
dencia en Barcelona, calle Aurora, 
núm. 8. 

D . José Carbonell Jorba, con re
sidencia en Molins de Llobregat, 
calle Maciá, núm. 81. 

D. Manuel Soto Cobet, con resi
dencia en Barcelona, calle Aragón, 
núm. 181. 

Barcelona, 19 de diciembre de 
1937. — Fernández Bolaños. 

r =3 
DIRECCIÓN DE LOS SER
VICIOS DE RETAGUARDIA 

Y TRANSPORTE 
DESTINOS 

Circular. Excmo . Sr.: He resuel
to cause alta en el serv ic io de tren 
del Ejército, D. José Guirao Pele-
grín, el cual quedará equiparado al 
empleo de sargento, deb iendo in
corporarse con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 21 de d ic iembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

SECCIÓN DE PERSONAL 
CUERPO D E INFANTERÍA D E 

MARINA 

Circular. Conforme con lo pro
puesto por la Sección de Infantería 
de Marina, teniendo en cuenta la 
orden ministerial de 15 del ante
rior (I). O. núm. 276) y los artícu
los 27 y 30 de la de 2 del corrien
te (D. O. núm. 301), 

Se dispone que la orden ministe
rial de 4 de septiembre últ imo (D. 
O. núm. 214), se considere ampliada 
en el sentido de que la expresada 
Sección contará también con un jefe 
del Detall y con un oficial para el 
Almacén General; ambos cargos des
empeñados por personal del Cuer
po de Infantería de Marina. 

Barcelona, 22 de diciembre de 
1937. — El Subsecretario, Antonio 
Ruiz. 
Señores . . . 

Dada cuenta de instancias formu
ladas por el personal de Infantería 
de Marina, retirado especial , que se 
relaciona, este Ministerio, ha dis
puesto concederles el reingreso en 
activo con el carácter de provis io-
nalidad que determina la orden mi
nisterial d e 17 d e octubre de 1936 
(D. O. núm. 213), considerándoseles 
reingresados desde la fecha de pre
sentación en el Regimiento Naval 
núm. 1, los cuales continuarán des
tinados en dicho Regimiento Naval 
y Brigadas de Infantería de Marina 
donde se hal len prestando sus ser
vicios en la actualidad. 

Barcelona, 22 de diciembre de 
1937. — El Subsecretario, Antonio 
Ruiz. 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante ( H a b i l i t a d o ) , don 
Francisco Mójica López. 

Capitán (Habil i tado), D. Bemto 
Martín Perera. 

Otro, D. José L. Barba Ponce . 
Otro, D. Antonio García Perona. 
Otro, D. Daniel Pujol Escudero. 
Otro, D. Alfonso Rosique Eche-

nique. 
Otro, D. Manuel de los Revés Va-

llcjo. 

Se dispone que el Capitán (Habi
l itado) de Infantería de Marina don 
Manuel Cordero Martínez, pase des
tinado a la Sección del Cuerpo co
mo jefe del Detall de la misma. 

Barcelona, 22 de diciembre de 
1937. — El SuBsecretario, Antonio 
Ruiz. 
Señores . . . 

IMPRENTA DEL DIARIO O F I C I A L DEL 
MINISTERIO DE DEPENSA NACIONAI, Señor. . . 



enault 
Produce todo el material apropiado para un servicio continuo y de resistencia 

Automóviles, motores de aviación; tanques de guerra, 
camiones de gasolina y de aceites pesados, tractores, 
ambulancias, motores de aceites pesados, grupos 

electrógenos, grupos moto-bombas, etc. 

Sociedad Anónima Española de 
Automóviles R E N A U L T - Madrid 

E x p o s i c i ó n : A v e n i d a d e P i y M a r d a l l , 16 - Of ic inas , 
d e p ó s i t o y t a l l e r e s : A v e n i d a d e l a P l a z a d e T o r o s , 7 

S U C U R S A L E N B A R C E L O N A : 

Córcega, 293 y 295 
AGENCIA OFICIAL EN MADRID : Contrataciones Industriales, plaza de Santa Bárbara, 1 
AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A CRÉDITO 

c' 

\ 

PARA L O S OFICIALES, CLASES Y SOLDADOS DEL EJERCITO Y AVIACIÓN 

Acaba de publicarse nuevas ediciones de las obras siguientes, las cuales 
contienen las asignaturas de carácter militar y cultura general comunes a 
todas las armas y cuerpos, por cuyo motivo son necesarias para el perso
nal que desee capacitarse o tenga que asistir a los cursos que determina 

la O C. de 8 de agosto último (D. O núm. 192) 
"Libro del soldado aspirante a cabo" . . 6 Pesetas 
Obra declarada de utilidad para el Ejército por O. C. de xl6 de abril de 

1936 (D. O. núm. 90) 3 . a edición. 
"Libro del cabo para sargento" 7 Pesetas 

i .° y 2. 0 cursos en un tomo. 3 . a edición. 
En preparación: "Libro del sargento para oficial" 
Pedidos al autor : J63QIIIII 6UÍSBdO Düfáll, C A P I T Á N D E I N T E N D E N C I A 
En su domicilio particular en Barcelona, calle Igualdad, 265, pral., 2 . a . 
Igualmente se venden en las principales librerías de Barcelona. 
Al hacer el pedido debe remitirse su importe y acompañar 0'50 ptas. por 
ejemplar, para gastos de remesa, incluyendo franqueo y certificado. 

Advertencia importante : Debido al gran número de pedidos, no ha sido 
posible atender estos, por haberse agotado las ediciones anteriores. Se 
participa a todos los compañeros que tienen solicitados libros los reci-

£ birán en estos días. 



G r a n d e s H l m a c e n e s d e T e j i d o s y Confecciones 
LA SAMARITANA 

ANTES EL T O R O 

C A S A E S P E C I A L I Z A D A E N R O P A B L A N C A D E H O S P I T A L E S 

V E N T A S AL P O R M A Y O R Y DETALL 

MERCADO. 31 Y 32 Y NUEVA, 17 

GRANDES NOVEDADES 

Estampados, Crespones, Sedas, Man
telerías, y Juegos cama. Sábanas, 
Pañería, Géneros de punto, Sue-
ters, Pullovers, Bufandas, Beatillas, 
Camisas, Medias, Paraguas 

T e l é f o n o , Í0 .Z79 V A L E N C I A 

Ferretería-Batería de Cocina T e l é f o n o , 14 .450 

ARTÍCULOS SANEAMIENTO BICICLETAS - CÁMARAS FRIGORÍFICAS 

E R N E S T O F E R R E R , S. A. m m 

F á b r i c a d e c a l z a d o c o n p i s o d e g o m a : J o s é M.« O r e n s e , 81 

B a z a r d e C a l z a d o : Luís d e Sí rva l , 1 ( a n t e s B a r c a s ) 
Ferretería: [Luís de Sírval, 2 

V A L E N C I A 

Í O W I A S I K | A R ( H 
M U E B L E S 

Largo Caballero, 31 (antes 5. Vicente) 
Avenida Blasco lbáñez, 4 

E S T I L O S 

S E L E C C I Ó N 

C O N F Ò R T 

Teléfono, 101OO 

V A L E N C I A 

Vi ]i | Ü Dil 
Casa fundada en el año 1892 

Calle Guillem de Castro, 1 1 3 
(cerca de las Torres de Cuarte) 

ALMACÉN DE CRISTAL 

LOZA Y P O R C E L A N A 

Teléfono, 12516 

u n 


